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Fimado d¡qilalnente por GARCIA
GUZMAN Johannes Manue FAU
201 31 378972 soft
Motivo Soy el autor del docrmento
Fecha 29 04 2024 1 1:41 30 -05 0D

GEñIRAL Dr !A RrPúBrq oEr PrRú

Decen¡a de la igua¡dad de Oporiunidades para iviujeres y Hombres
Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de tas heroicas batailas

de Junín y Ayacucho

Ayacucho, 29 de Abril de 2024
oFtcto N' 000777 -2024-cc/cRAY

Señor:
Paulino Ccoñes Basilio
Alcalde Distrital
Municipalidad Distrital de Chipao
Plaza de Armas S/N
Avacucho/Lu canas/Chi pao

Asunto

Referencia

: Remite lnforme de Auditoría N' 10627-2024-CGiGRAY-AC

a) Oficio n." 000578-2023-CG/GRAY de 10 de mayo de 2023.
b) Directiva n." 001-2l22-CGlNORtVl "Auditoría de Cumplimento" aprobada con la

Resoiución de Contraloría n.' 001-2022-CG de 7 de enero de 2022.
c) Manual de AuditorÍa de Cumplimiento aprobado mediante la Resolución de

Contraloría n." 001-2022-CG de 7 de enero de 2022.

Es propicia ia oportuniciad para expresarie ias seguridades cie mi
consideración

Atentamente,

Dccurnento firmado digitalrnente
Johannes Manuel Garcia Guzman

Gerente Regional de Control de Ayacucho
Contraloría General de Ia República

\JUU/il ilC)
Nro. Emisión. 04304 (1490 - 202a) EJrab.\U18539 - 1490)

1 Se adjunta enlace de descarga,

Esta es una copia auténtica ¡mpr¡m¡ble de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

-República, 
aplicando lo dispueslo por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCl\4 y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-Pcfvl. Su auteniicidad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la sigu¡ente
dirección web: https:l/verificadoc.contralor¡a.gob.pe/verificadoc/in¡cio.do e ¡ngresando el s¡gu¡ente código de

30 MAY 2ln4
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Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el
cual se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento a la obra
"tVlejoramiento y rehabilitación del cam¡no vecinal Mayobamba - Santa Rosa - Chonta - Santa
Cruz - km. 214 ala carretera lnteroceánica del distrito de Chipao de la provincia de Lucanas
del departamento de Ayacucho", en la Municipalidad Distrital de Chipao.

Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha
emitido el lnforme de AuditorÍa N' 10627-202+CGIGRAY-AC, el rnismo que se remite en
archivo digitall, con la finalidad que disponga las acciones necesarias para la implementación
de las recomendaciones consignadas en dicho informe, las cuales deben ser comunicadas al
Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Lucanas, en cumplimiento de
la Directiva n.' 009-2023-CG/SESNC "lmplementacién de las Recomendaciones de los
lnformes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación", aprobada mediante la
Resolución de contraloría N' 263-2023-cG vigente a partir del l5 de julio de 2023.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido
remitido a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción, para el inicio de las
acciones legales penales por Ia observación identificada en el referido lnforme.



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N°   000777-2024-CG/GRAY

EMISOR : JOHANNES MANUEL GARCIA GUZMAN - GERENTE REGIONAL -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE AYACUCHO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PAULINO CCOÑES BASILIO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIPAO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con la finalidad de remitir en archivo digital el Informe de Auditoría N° 10627-2024-
CG/GRAY-AC, resultante de la Auditoría de Cumplimiento en la Municipalidad Distrital de Chipao,
respecto a la obra "Mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal Mayobamba - Santa Rosa -
Chonta - Santa Cruz - km. 214 a la carretera Interoceánica del distrito de Chipao de la provincia de
Lucanas del departamento de Ayacucho".

Asimismo, deberá disponer las acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones
consignadas en dicho informe, las cuales deben ser comunicadas al Órgano de Control Institucional
de la Municipalidad Provincial de Lucanas, en cumplimiento de la Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20226228200:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000071-2024-CG/GRAY
2. OFICIO-000777-2024-GRAY
3. ENLACE DE DESCARGA[F]

NOTIFICADOR : LEONARDO MAGNO MENDOZA ESPINOZA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE AYACUCHO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5ZYC133



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000071-2024-CG/GRAY

DOCUMENTO : OFICIO N°   000777-2024-CG/GRAY

EMISOR : JOHANNES MANUEL GARCIA GUZMAN - GERENTE REGIONAL -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE AYACUCHO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : PAULINO CCOÑES BASILIO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIPAO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20226228200

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con la finalidad de remitir en archivo digital el Informe de Auditoría N°
10627-2024-CG/GRAY-AC, resultante de la Auditoría de Cumplimiento en la Municipalidad Distrital
de Chipao, respecto a la obra "Mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal Mayobamba - Santa
Rosa - Chonta - Santa Cruz - km. 214 a la carretera Interoceánica del distrito de Chipao de la
provincia de Lucanas del departamento de Ayacucho".

Asimismo, deberá disponer las acciones necesarias para la implementación de las recomendaciones
consignadas en dicho informe, las cuales deben ser comunicadas al Órgano de Control Institucional
de la Municipalidad Provincial de Lucanas, en cumplimiento de la Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000777-2024-GRAY

    2. ENLACE DE DESCARGA[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5VJXTGW


